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..., 	 eitt4ego, 9 de octubre de 1959 
ée deeretó lo que sigue : 

.... 	- 	\:Yisto el acuerdo extraordinario de la Excma. 
Corte Suprema y lo'dispuesto en el artículo 310 del 
Código Orgánico de Tribunales, 

DECRETO: 

Trasládese por razones de buen servicio, 

don SERVANDO JORDAN LOPEZ, actual  Relator de la Corte 

de Apelaciones de Santiago, al cargo de Juez del Primer 

Juzgado de Letras de Mayov Cuantía én lo Criminal de 

esta ciudad, con las remuneraciones asignadas a la 

segunda categoría de la escala de sueldos del Poder 

Judicial, que se encuentra vacante por promoción de 

don VIctor.-"ernández Rioseco, segán decreto n°  4847,de 

1°  del actual.- 

Tómes6 razón y comuníquese, 

J.ALESSANDRI a.J..ehilippi I.- 

Lo digo a U para su conocimiento, 

Dios guarde e O.- 
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Excma. 

puesto 

N° 2503.- 

Santiago, 13 de mayo de 1958.- 

Hoy se decretó lo que sigue, 

Vistos: el acuerdo extraordinario de la 

Corte Suprema, con fecha 10 de mayo en curso, y lo dis-

en el artículo 310 del Cpdigo Orgplico de Tribunales, 

DECRETO: 

Trasladase por razones de buen_servicio , 	_ 

a los siguientes funcionarios judiciales: 

Doña HEBE BEHM ROSAS, Secretaria del 

Segundo Juzgado de Letras de Mayor Cuantía de Temuco, al carro 

de Juez del Tercer Juzgado del Crimen de Menor Cuantía de Santia-

go. 

1..V4 

' TRASLADO.- 

Don GERMAN VALENZUELA ERAZO, Juez del 

Tercer Juzgado del Crímen de Menor Cuantía de Santiago, el cargo 

de Secretario del Segundo Juzgado de Letras de Mayor Cuantía de 

Temuco.- 

• Doña Hebe Behm Rosas y don Germán Va-

lenzuela Erazo, asumirá de inmediato sus funciones, en conformi-

dad con lo dispuesto en el articulo 105 del D.F.L. 256,de 1953. 

DAmplase con la Ley de Timbres y Estam- , 
pillas.- 

Tómese razón y comuníquese.-- 

CARLOS IBÁÑEZ C.-.  

Luis Octavio Reyes U.- 

Lo digo a U. para su conocimiento.-

Saluda a U. 

Supre 
lacones de Temuco y Santia 
tras Mayor Ctla.Temuco 

84,en Menor CtiaSantiago 
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